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El proyecto de ley de M. Passy cuyo objeto es la 
reJuccioti de) Ínteres, ó el reembolso Je la renta 
5 , tiene dos contras muy graves á nuestro enten
der: lude agitar prematura y malhadadamente las 
Questiunes que deiien-estar subordinadas á la supre
sión previa <¡e la amortización, y la de dejar subsis
tentes las complicaciones inventadas ymantenidas por 
^1 ¡igífUage ; hoiiniltcaciones que oscureciendo lo que 
debía ser sencillo y claró para todos tos contribihven- 
tes, desacreditan nuestra hacienda pública, y per
judican igualmente el buen sentido y la aritmética; 
i<sto es lo que tratamos hacer' comprender á nuestros 
lectores, aun á aquellos que ménos familiarizados es
tán con ¡os pormenores rudimentales acerca de la exis
tencia y de la estincion de la deuda pública en que 
líos vemos obligados á entrar.

Toda deuda pública se compone legalmente de! 
capital nomina], cualesquiera que sean por otra parte 
las sumas recibidas, y de] interes convenido. Estos 
dos términos que ñgurun en todos los empréstitos 
publicos, itnplicau a un mismo tiempo con respecto 
al estado e] derecho y la facultad de desempeñarse de 
él, porque si fuese de otramanera y que el interes 
debiese ser perpetuo, to<la enunciación del capital 
serla evidentetnente superflua.

Hay cuatro maneras diferentes de ejercer este de- 
Techo:

I. Por la AMORTIZACION, 6 compra succesiva 
operando con la potencia del ínteres compuesto por 
medio de-una dotación anual.

jf. Por el REEMBOLSO integra! ó parcial del ca
pital nominal.
. III. Por la REDUCCION DEL INTERES , con op. 

cien al reembolso á la par.
IV. Por ¡a CONVERSION, ó compensación de la 

diminución del interes mediante la probabilidad de un 
aumento de capital.

Entre los medios Je desempeñarse un esta
do, no henios debido comprender la reducción del 
Ínteres puro y sencillo , sin opciou á reembolso ó sin 
gocéde las ventajas afectas á la Operación Ananciera 
üamáda Conversión; porque la bancarrota de una quin-' 
ta parte, ó solo de una décima parte Je interes, no 
es nías legítima en s! que la bancarrota de los

del capital.
El rentero es un prestamista; el estado, que es' 

su deudor, tiene la facultad de reembolsarle el capi-- 
'al nominal e&pi-esado en e).contrato; pero no tiene 
el derecho Je reducir arbitrariamente el intere^.quü 
ha sido estipulado en el órigen J&i prép.tamo.

Nos proponemos examinar separadamente de una 
^ane^-a elemental cada uno de estos cuatro modos 
de desempeño comenzando por la amortizacjon. -

AMORTIZACION.
- La amortización imaginada en 1685 , por el pa
pa Inocencio XI , atribuida a! Or. Price , y adoptada 
pm-l.tt , no podo mantenerse.vigenté mas de cua-' 
!'^ta láños en Inglaterra. Instituida en 1786 , fné 
Ahohda en 1827. Existe cn Francia bajo laformaac- 
tual tan ^qlo desde 1816.

locas personas se forman una idea precisa' 
pteta y clara Je la amortización , de Su orío-en , de su 
acción desu objeto y de su resultado;:pana formar-^ 
y '^e,e]la una opmion justa, importa pue.s ante todo 

ace,-se una cuenta exacta de las circunstancias di- 
'-ersas enqueveriúea sus operaciones.

La amortizaos es una forma de reembolso suc- 
_^'.^9.'.ciiy^P^^a^tós recaen anualmente sobre el 
presupuesto general del Estado , y que aumenta Jes-

, Mm-

Je luego, y principalmente , las percepciones onero^ 
sa.s : después y accesoriamente de los intereses com- 
puestos.

En su espresion la mas sencilla, y desembaraza
da de todo artificio , la amortización , en realidad, 
no^ es mas que un -seguro mutuo entre el em- 
ptestito y el presupu-{sto, como resulta claramente 
del ejemplo siguiente que será mas fácil de compren- 
der que una deñnicion abstracta.

; Un estado contrata un empréstito de 100 millo
nes á 5p = ; es decir á condición de recibir 100 ml- 
. ones de capital en cambio de un pago anual dé 5 mi- 
Dones de renta ; al mismo tiempo contrae la obliga- 
Clon de dedtcar uno por ciento á la amortización de 
su^deuda. A este efecto aparta cada año, para desem
peñarse, nnmnHon sobre el total del presupuestogene- 
ral del estado; .pero según esta cuenta, fácij de hacer, 
sertan necesarios cien anos para la estincion desu deu
da rescatada anualmente de este modo por centésimas 
partes : por lo tanto no se limita á esta operación que 
sena demastado sencilla. A An de conseguir mas rá
pidamente su. estincion, pide ül interes compuesto 
le ayude con su poder ; por consecuencia emplea ca- 
da millón que saca del presupuesto en extinD-uir el 
empréstito ; produciendo este empréstito 3 p g°de In
teres , este interes sirve para nuevas compré de tal 
manera que 36.500.000 francos pedidos al impuesto 
en treinta y seis años y seis meses, á mas el interes 
compuesto de estos 36.500.000 francos, hasta para 
desempeñar el estádodel cápual do los lOOmillJnes. 
He aqui , en su mas sencilla espresion , á lo que se 
lintita el secreto , y como se egerce la acción de la 
amortización.

Una renta emitida á 5p g de ínteres se estinírue 
alp^r en treinta yseis años y-seis meses, medirte 
Ipg de amortización, en todoG pg.

Una renta emitida a 4 p ° de interes se estingue 
al par en cuarenta y un años , mediante uno p g' de 
amortización, total 5 pg.

Una renta emitida á 4 p g de interes se estingue' 
al par en cdarenta y siete años , mediante 1 ü . en 
todo 4 p g . . F o

Si el precio medió de las estinciones es inferior 
al par nominal de la renta, puede decirse, que en 
este caso la estincion de la deuda se efectuará mas 
rápidamente , puesto que con el mismo capital se ad- 
quirirá una mayor cantidad de rentas.

Ejemplo:
Se han emitido al par 5 millones de rentas 5 p g 

mediante la entrega de 100 millones de capitanías 
circunstancias adversas hacen bajar el precio de 100 
,á 75 francos.;, evidentemente en este caso los fondos 
existentes y la dotación anua! Je la amortización 
'operarán con un poder mayor , puesto que cutónces 
unmillon bastará para adquirir 75.000 francos en 
vez - de 50.000 francos de rentas. Eu este caso , él 
'estado que hubiere toipado prestado benedeiará una 
suma igual ó la que hubieren perdido los tenedo
res de rentas.

Pero es absolutamente contrario lo que sucederá, 
si el estado ha dado 5 millones de rentas por 75. 
millones de capital ; y si de resultas de la acción de 
la amortización el precio se ha elevado de 75 á 100 
francos, entónees no podrá desentpeñarse sino ai pre-- 
ció de 100 niillones, es decir á condición de. pagar 
25 millones más de los que ha recibidos.

Esto es, en términos menos absolutos, lo que 
ha sucedido en Francia : el estado-, á resultas 
de! desarrollo de la* prosperidad pública y por el 
efecto; natural de . la acción; dé lá .amortización 
que hace suSjOperacione$ .en .dias 6jos y por . peque
ñas cantidadps, no. ha cesado de redimir las< "tu-ntas 
que había creado á un curso superior al precio .de su 
emisión. Las beatas creadas é^inscritás el l.° de'Ene
ro de 1839; se dtvidian en las' proporciones si- 
g túentes: ' ' , ' ' ' ' .

TVi^mero /o.? .4Zrc.so^ 
_pu?-Í!íZas. } UKMcZcN.

R'.—5 p^—231.346. 
3 p§ — 29.737.

439-
4p§— 2.811.

264.833.

No/^inaZ.
___________ _1_______ __

!47.í!9.749f.'2.942.394.980?^
35.791.786f.jl.l93.059.533f.

1.046.600 f.
11.978.766 f. 229.469. íóO '

1-95.916.901 f.; .4.457.736.998 f. .
Si se ha establecido, pues, que sobre estos cuatro' 

mil y quinientos millones el estado np ha recibido por' 
un termino.medio sino 72 francos y 86 en lugar dej 
100 francos (*) , será desde'lu$go incontestable que 
los especuladores y rentistas habrau'ganado cérc.a d.Ú' 
mil millones. Asi se esplican.las grandes fórtunás' 
hachas por los empresarios de '.los empréstitos ;.a8i 
se espiiea el ardor con que se áeAehde la amorti
zación. ' '

Cuando él estado toma á préstamo al m!sn\o 
tiempo qqe amortiza, vendq sus rentas por ipayor pá-' 
ra comprarlas por menor: hace precisamente lo con- 
trarm de una operación provechosa y sensata. '

De lo precedente resulta rigorosamente, que. toda - 
vez q^ un est^o se ve precisado por una 'iinperiosa 
necesidad a yñalar una amortización á un curso in
ferior a su capital nominal , la operación , en pste'ca- 
80 , se reducé á pagar una priróa ó la especulación 
disírazaJa bajo la forma.y el falso nombre de amor
tización.

Algunas veces el rigor de las circunstancias nue-.' 
de quererlo asi, previendo mejor porvenir; pero' 
mego que este tiempo llega ¿qué otra cosa puede , 
hacer un estado sino apresurarse á abolir la amorti-^ 
zacioii? ' ' . - ' -

Se ha impuesto la obligación, , .
Desde luego por las consideraciones que .debe ó' 

los contribuyentes; porque cuando.' ej estado tó.ma. 
yestadé, si los especuladores son los que prestan, 
lós contribuyentes soji los que .'pagan. '

Después , por respeto á su pritpio crédito y ,ó' 
la necesidad de restablecer eñ sp verdad rigoijosa' 
el precio del ínteres , alterado evid,entenmn¡te'por la. 
accK-n de la amortización tal como'opera; porque no 
son econ^nasque hace y acumuía, sino impuestos 
que percibe y aglomera; '

pé'büca no erarhas que rle* 
<z/.8UU.UUUi! ancos; 'pronto ascén'dig- á !74.'800.00() 
francos ; pero la reducción de los dos tercios la hizó bajar 
a d^mdlones, y entónces tomó el rtonibrede deuda 
soa¿r^í^a..E'] pr.mero d.e Abril de 1.814 ascendia.á6&m::. 
llnnes. En 181U , el.gobierno., apoyado, en Ja institución 
de la caja de amortización , emprendió, la .primera ueco!-' 
c.acmn de rentas o p § que fue negociada á 58 
CCS 35 céntimos : se e.fectuó uiía segunda venta de SÓ mí.' 
Iléones en 1817 y :!8f8 á precios diferentes, pcró'ál 
ternunomedto de 57 francos 51 céntinio's. Desde esta épo
ca se contrataron sucesivamente nuevos empréstitosá 
precios mas elevados,á saber; á66 fr. dOccon ungrau 
uumerode suscritoresgá 67 fr. con i^Bi..dlopey Baidn?- 
a 8gj,.. 7 c. en elmes de Junifude .I821.. bespuesde.estas 
Cinco prnneras'prpeb,gs, los emprcstitosFuerou.adjudica- 
dos.coupubl.ctdad.y concurrencia; asi , en el espació de 
ocho anos fueron vendidos c'erca Je lOÓ mirones de ren ' 
tasÓ p g al precio m'edio de 71 fr. I6c.',^^'éó"éíintérva-' 
lo de los tinnsquh corrieron de !814 á 1823 'el precio de

; los fondos públicos fue llevado por úna Qrádácion ráni 
day.:constante desde 50 fr. .á 89-fr.'5.3: c. Emóu- 
qes se }impczó á hablai Je una -próxima reducción del 
ínteres de loso p . . Dcspues.dé; haber egperimentado 
inuchasvucisitudes,estableció una.ley que, la,conversión- 

:en 4 p . al par o en 3 p g á 75, era puramente faculta-' 
l'vav no imponía la condición forzada del reembolso. Por

^''°g'"''"'^*4ae:onfratódó t-éembolso' 
k A - R contar desde 22 de Setietn-bie de 182o. Un pequeño número de renteros se deter-' 
mi.nar.uen.íav.or del cuatro pg que ofrecia un abrb^o 

' deel-reembolso.. En 1830,1as tres especias 
de Rentas negaron al.os precios d.e 110-.,.del,1-07y de 35 v, 
s^adjudi.^q un en^réstito.de,4.p,§ írla'icasa RotschiJd y



íln Un y principalmente, por la prosperidad pú- 
blíca cuyo desarrollo quiere que un estado aspire 
siempre á reducir el interes de su deuda; pero se opo
ne, cuando esta deuda es perpetua, á que se amortice 
el capital de ella ; porque el estado que paga una ren
ta de 300 millones de francos por el interes de un ca
pital de 10 mil millones que ha tomado prestado á 
3 p , está incontestablemente en mejor línea de cré
dito que el que paga igualmente una renta de 300 
millones de francos por el interes á 5 p^ de un capi
tal de 6 mil millones solamente.

La verdad detesta afirmación se demuestra con la 
comparación de las dos deudas públicas de Inglaterra 
y de Erancia : ascendiendo la primera á 18 mil millo
nes y la segunda á 4 mil y 500 millones, el 3 p in
gles está á 91, ó sea á 3^ p g ; el 3 p g francés á 81 
francos á sea á 3^ p g . La demostración se hace mas 
perentoria, aun por el estado comparativo de la indus
tria agrícola y manufacturera en estos dos paises.

El capital que debe un estado , á título de deuda 
perpetua , es una fuente de riqueza pública ; la circu
lación del numerario le debe su rapidez , la industria 
sus progresos, el país todos sus caminos , sus canales 
y la última perfección del servicio público.

De la misma manera que se dice con verdad que las 
casas de banco mas florecientes son las que pueden 
tomar prestadas sumas mas consid^rablee, pagando 
menos interes, también es exacto avanzar que los es
tados que tienen menos crédito son los que deben mé- 
Bos , y que aquellos en que el ínteres del dinero es 
menor son los en que la deuda publica es mas consi
derable.

Esto se esplica asi:
Toda emisión de rentas cuyo ínteres se paga reli

giosamente equivale á un aumento de numerario, 
que aumenta Otro tanto el capital social en circu
lación.

Cuando , por ejemplo , un estado emite 40 millo
nes de renta á 4 p g , ¿que hace en realidad?— 
Crea mi! millones de capital que le sirve para esti-í 
mular el trabajo público y la inteligencia nacional; ¡ 
pues seria menester que ambos fuesen bien estéri
les para que reunidos no produgesen un beneficio ¡ 
superior al aumento anua! de los 40 millones de! } 
impuesto!

Lo repetimos pues , la verdadera carga para un 
estado , es la renta que debe á los prestamistas ; el 
capital de esta deuda no es mas que el representante 
de su crédito ; por consiguiente el estado cuyo crédi
to está mejor asentado es el que , relativamente , de
be mayor capital . y paga menos interes.

No disputamos la necesidad, ni la utilidad 
de la amortización en lo pasado ; en la época en que 
la especulación la impuso a! crédito francés , pudo 
tener un cierto valor de organización ; lo que dispu
tamos es su necesidad y su utilidad a! presente: en 
la actualidad es perjudicial á los contribuyentes sin 
ser útil á los rentistas.

Grava el presupuesto del estado con un impues
to anua! de 44 millones, cuando sü abolición y la anu
lación de las rentas rescatadas podrían proporcionar
le une economía anua! de 76 millones.

Otros tres graves inconvenientes pueden oponerse.
Primero, la pequeña división de sus operaciones dia

rias , impotente á la vez en ios momentos ^de crisis y 
de trastorno general y oneroso en los tiempos áe con- 
ñünzay de prosperidad pública.

Lo segundo, haber sido mas de una vez un me
dio de acción para los especuladores privilegiados.

Lo tercero, en fin, falsear el curso de la renta 
3 p§ sobre el cual ejerce esclusivatnente su acción, 
so pretesto de que las rentas 5,4^ y 4 p§ habían 
pasado del par , mientras que e! 3 pS; no había lle
gado á él nominalmente, de donde se sigue que 1000 
francos de la r^mta 3 p§ a! precio de 81 francos 
cuestan a! estado para rescatarlos 27,00 francos, a! 
mismo tiempo que 1,000 francos de la renta 5 pg ai 
precio de 112 francos, no lecostarianmas que 24,500 
fratteos ; este so!o hecito üevaria consigo la condena, 
de la amortización sin apelación al tribunal infalible 
delaarittnética, aunque no se agregara la alta y 
soberana consideración que hemos hecho valer en 
favor del capital de las deudas perpetuas.

No es cierta la observación de (pte elevándose el 
precio de la renta por sus estiuciones, la amortización 
hace bajar la tasa de! interes en todas las transacio
nes del país, y favorece asi !a producción : la anmr- 
tizacion , lo repetímos por última vez , uo es mas que 
un artiñeio de bolsa y un mal empleo del impuesto.

Si es verdad que representando el estado el ca
pital de todos les contribuyentes, puede tomar pres
tado bajo condiciones mas favorables que los partiett- 
lares , y que cuando lo veriñea no es tnas que el en- 
cargaí¿o social del trabajo público, es menester ne
cesariamente inferir , en contrario de la opinión re
cibida, que el país que amortiza el capital de su deu

5 b
em-
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se

da en lugar de reducir su Interes , que 
que debiera limitarse , léjos de enriquecerse 
pobrece. j T j

Aqui deben recordarse las palabras de Lord 
Grey:

"Considero, decía al Parlamento bntumco,co. 
moinúti! tener un escedente de rema destinado a re
ducir la masa de la deuda pública ;el dinero que se 
deja en el bolsillo del labrador, de! comerciante y 
del fabricante sirve mas para aliviar al pueblo y para 
aumentar la prosperidad pública."

En apoyo de esta opinión se han hecho los cál
culos siguientes:

l.OOÓ francos sacados de los fondos de produc- 
cion darían con ganancias acumuladas, al precio
de 10 pS

2.600 francos.
6.700

!.'n -.nr.. 45.300
En cien años.................. 13.780.000

1.000 francos aplicados á los fondos de amorti
zación darán al ínteres compuesto, al precio de 5 p?

1.600 francos.
2.300
7.100

131.500

En diez años........
En veinte años.....
En cuarenta años. 
En cien años.......

Al cabo de cien años , la diferencia está en rela
ción de ciento á uno:

Por el método de las ganancias acunsuladas, 
1.000 francos dan 13.780.000 francos.

Por el método del interes compuesto , 1000 fran
cos dan 131.500 francos.

Hay imposición á interes compuesto en beneficio 
del erario, y dislocación de las acumuladas con detri
mento del estado.

La operación vale pues al uno 130 capitales, y 
cuesta al otro 13.000 capitales. (*)

Asi la amortización en Inglaterra desde 1827, 
no se estiende mas que al rescate de rentas que se 
pueden verilicar destinándoles el escedente de los 
ingresos sobre los gastos anuales; pero reducido tam
bién á aquellos estrechos límites , pensamos ademas 
que un estado debe mejor que amortizar el capital de 
su deuda emplearlo juiciosamente en la mejora cons
tante de sus medios de comunicación , en el comple
mento de sus servicios públicos , en ñn en el progre
so de su agricultura y de su industria.

Nuestra conclusión es pues esta: abolición de 
la amortización. Con todo, si nos fuese posible admi
tir la opinión contraria, al menos querríamos desde 
luego que el principio de la amortización fuese abso
luto y se estendiese á todos los fondos 5,4^ , 4 y 3 
p ° sobre ó bajo el par : después , que en vez de 
operar por compras diarias de 250.000 francos, la 
amortización , como se suele hacer en Inglaterra, re
servase todo el poder de su acción para no operar, si
no en circunstancias dadas, lo mas útil y ventajosa
mente posible en el reciproco interés del crédito 
público y privado.

Emuo DE GtRARDiy.

—.... ...... ' -"-stwMt—
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miERCÍ&jtLBS ím S?'a3NÍ&BAO.

T'y^^^ve^^^^y4^s namcimch<^ y

Uno (b los electores que ñrmaron la famosa pro
testa de los cuarenta artículos dirigida á las Cortes, 
y redactada por el mncliacho Campe contra la Dipu
tación provincial , es D. Bernardo Garrido, comisio
nado también de la agencia electoral establecida en 
esta plaza para proteger las acciones y derechos de 
los hermanos progresistas. Este Garrido gozó del de-

(*) ííy? co/?^Me5^v, por J^tcarí^o J^ríc^.

Años á4p§ áo p§ á 8 pg á 10 p§
10 1.800 1.630 2.200 2.600
20 2.200 2.500 4.700 6.700
30 3.100 4.100 10.000 17.400
40 4.800 7.000 21.700 45.300
40 7-100 11.500 46.900 n 7.400
60 10.500 18.700 101.300 300.500

100 50i600 131-500 1.200.000 13.780.800
\

recho electoral por un engaño contra el cual nadi^ 
reclamó desgraciadamente, acaso por ignorancia;está 
procesado criminalmente por complicación en una 
causa de robos, y a! hacerse las elecciones se hallaba 
en libertada virtud de una fianza que prestó un her- 
mano suyo para que saliese de la cárcel. Es e'straño 
que su compañero el famoso Millan no supiese con 
quien se asociaba ; y mas estraño aun que el Reve, 
rendo Soplado , encargado por la reunión progresis
ta para buscar estos agentes, no encontrase en la her
mandad gente de mejores antecedentes.

Se han dirigido á Madrid dos informaciones cotno 
comprobantes de la protesta monstruo. Una hecha 
ante el juzgado de Medina y otra ante los alcaldes 
de Cádiz.

Respecto á la primera acaba do recibirse en el 
juzgado de Cádiz un exhorto del de Medina, porme-. 
dio de! cual D. Jorge Salcedo Conde, á quien sedu- 
geron el muchacho Campe , D. Alejandro Viaña y 
D. Críspulo Redondo á ñu de que les diese poder 
para veriñear la deseada información, retira á to
dos sus poderes, diciendo que esos intrigantes le 
han engañado y seducido : que el nada sabe ni tiene 
que esponcr en contra de los actos de la Diputación 
provincia!, y que por si hubiesen ido á Madrid se 
exhorte á los jueces de la capital para que les recojan 
dichos poderes y se den por nulos , asi eomo cuanto 
en virtud de ellos se hubiese actuado. Eb efecto, dicen 
que el Víaña ha marchado á !a Córte con dichos docu
mentos, costeado al parecer por ciertos fondos de una 
municipalidad;)' á esto aludia sin duda la noticia que 
nos dieron de los cuatro mil reales que una conú- 
sion sacó de las arcas.

Respecto á 1.1 información practicada ante estos Al
caldes, parece fue hecha á cencerrostapados con tesd- 
gos acaso sedaeídos y amañados. Algunos seadelan- 
tan hasta decir que los Sres. Alcaldes amenazaban con 
gestos, ntultas, y otros medios para que declarasen lo 
que se quería; pero nosotros dudanms mucho que 
llegue á tal punto la parcialidad de estos magistrados.

También podemos decir algo sobre el oñcio del 
Presbítero Escalona de que tanto partido presume 
sacar el muchacho , tratando Je las elecciones de Al
calá para Ayuntamiento.

En el informe que dió á la Diputación su comisio
nado, dice entre otras cosas lo siguiente.

"Réstame, para analizar enteramente la prueba 
„de Salcedo , hacer mérito de la cotttestacion que dió 
„á mi oñcio el Presbítero D. Erancisco Escaiona. E^ce 
„singular documento , que obra al folio 39 , conviene 
„en que este Presbítero , qtto asistió á la elección en 
„calidad de Párroco, no informó á la comisión coa 
„aquella sinceridad que era de desear: asi es que ea 
„la diligencia folio 43 ne pudo menos de rectiñeary 
„dcjar sin efecto aquello á que daba mas importancu 
„sü informe."

Algo mas diremos otro dia sobre aquellas oCHr* 
rencias , probando los escesos cometidos por los pro
testantes. Por sttpuesto que hubo sus

poco faltó para que asesinasen alAb 
calde que presidia ; sobre lo cual se esta instruyendo 

causa Criminal.
Parecería imposible á no estarlo viendo, que ti** 

hombre desacreditado como Campe, que n! siquiera es 
elector y que para serlo trató de sorprender a la 
putacion con una falsedad, sea el qnerepreseotca 
nombre de los progresistas contra supuestas 
galidades. Escandaloso es que ese hombre encuen 

tre protección y dinero para armar esos 
esto solo descubre la malafé conqueproceden 
no atreviéndose á dar la ¿ara echan mano de tac 
nes instrumentos, á falta de otros mejores.



E! MUCHACHO debe estar ciego 6 sordo , pues
.1^ entendido de la cuestión de los docu-no se oa ¡'oi
f-itsos Tampoco parece ha tenido oportunidad 

por una hora al trabajito que nos había 
cido Sif'ne también desentendiéndose de las se- 
amonestaciones que le ha hecho por medio de este 

periódico su antiguo amigo el Sr.Ocroutey,

En un sucio articulo, de los que a menudo se 
leen en e! H ACION AL, procura su autor tomar la 
defensa dul secretario deL Ayuntamiento, á quien en 
vez de hacer favor le perjudica notablemente con sus 
sandeces. Nos <lá lástima este boeu hombre. Jamas 
hemos dudado de su probidad, ni de que posea regu-^ 
lares conocinúentos; pero ha estudiado mal y se ha de
judo fanatizar mas de lo que le conviene. Padece con 
bastante fracuencía, y esto le obliga á no ser tan pun
tual, como quisiera^ al despacho de süoHcina. Pero 
aquí entra la fuerza del fanatismo ; al momento qub al 
hombre le encargan cualquiera representación contra 
lo que se dice partido moderado, se exalta en tales 
términos que desaparecen todos sus males.

Hemos visto cartas de Vejer que reñereo !o si
guiente sobre ios escesos á que se entregan ios patrio*- 
tas detenidos en ias casas capituiares.

En la tarde dei 13 del actual a! pasar porel Ayun
tamiento un entierro público, conacompaaamiento de 
cleroy cruz parroquial,salió al balcón D. Salvador 
Sánchez, insultó y apostrofó con palabras indecorosas 
-vobcenasal Alcalde, haciendo al mismo tiempo con 
su cuerpo y manos acciones indecentes y asquerosas 
que la decencia no permite espresar.

El dia 17 insultaron dichos detenidos al coman
dante da la partida de marina , en térndnos que fue 
preciso iacomunicarlos; pues también habían escitado 
{il pueblo desde los balcones á que no obedeciera 
las disposiciones de la autoridad. Tal es la osadia 
de los progresistas vegerehos. 

de ies íeimedores ^Ae 
espAMOÍes e^t

dres
Ayer 29 Je Enero á la una , hubo una reunión 

numerosa y respetable de los tenedores de fondos 
españoles en la taberna de Londres, 
aviso previo con el ñu de tomar en 
los medios mejores y mas e'speditos 
el pngo de sus intereses corrientes y 
la ntenor dilación posible y también 
un comité y tomar algunas resolut ioncs, en cuya 
consecuencia habiéndose anunciado publicamente que 
los Sres. Ard.úny compauia, de París, Ricardo y 
contpauia y Zulueta y compañía, de Londres , se ha
llan en posesión de garantías del gobierno español, 
de lasenaies, segun se dice, rccbma ahora la en
trega con el ñn presunto de ponerlas en circulación, 
á propuesta de Sir T. Lethbridge apoyado por Mr. 
Tasker fue nombrado presidente por unanimidad- M. 
R. i'horton.

Aceptó este con agradecimiento la prueba de dis
tinción que recibía de tan res[,ctab!e reunión , y su-^ 
puso á todos enterados del objeto para el cual Ra
bian sido convoc.olos. Propuso por primer punto el 
uotnbramiento de un comité para vigilar los intereses 
comunes , y ponerle en innmdiata comunicación con 
el contité de París que preside el doctor Paradis , al 
cual los acreedores ingleses deben tata señal de agra
decimiento. La última junta se veriñeó hace cosa de 
cinco años, y en vista de la guerra civil en que se 
hallaba entonces empeñada la España, se consideró 
)uas conveniente el habilitarla para salir de susaho- 
Ros, en lugar de privarla de sus recursos, apurán
dola por el pago de su deuda. Pero ahora se congra
tulaba con los acreedores, del ntejor aspecto que pre
sentaba el porvenir de la nación española. Consideró 
que la guerra civil tocaba virtualmeute á su término 
y que los medios de la España con una buena admi

en virtud de 
consideración 
para obtener 
atrasados con 
para nombrar

nistración debían poner a aquel país en un grado Je 
poder que nada cediese al de otra nación de Europa j 
(oid oid): que no podia ponerse en duda el honor es
pañol que ha pasado á proverbio ; pero que no era 
tan indudable el acierto con que han dispuesto de ta
les recursos algunos ministros de Hacienda y que ' 
uno de los especiales deberes del comité propuesto 
era investigar los fondos y créditos qne se hablan 
conñado al Sr. Mendizaba)' (oid oid). Si yo (conti
nuó Mr. Thornton) viese que una casa de comercio 
inglesa levantase dinero á condiciones usurarias, di
ría desde luego que caminaba á una infalible banca- ' 
rota y no le prestaría el menor crédito. Parece sin 
embargo según las reclamaciones de los papeles pú
blicos de Francia é Inglaterra, que el actual minis 
tro de Hacienda de España desea arrancar ciertos do
cumentos á varios contratantes para un objeto no bien 
conocido ni deñnido hasta ahora, aunque es de espe
rar que no sea con el objeto de ponerlos en circula
ción en el presente estado de decadencia de los fon
dos españoles. Desde el año de 1834 el gobier
no español ha contraido una deuda que no baja de 
22.988,000 libras esterlinas , y posteriormente ocho 
millones de libras con los señores Ardoin , á mas 
de seis millones de libras emitidas por el señor Men- 
dízabal , componiendo un total de cerca de 36 millo- 
nes de libras esterlinas de las cuales 30 millones per
tenecen á subditos ingleses , suma que ofrece una 
importancia casi nacional (oid oid). Recomienda al 
futuro comité que averigüe con qué autorización se 
emitieron los ocho millones , la cantidad que produ
jeron y las atenciones á que su liquido se aplicara. 
Reaomiettda igualmente la misma indagación sobre la 
emisión de seis millones de libras, porque todo con
siste en que los ministros españoles y las personas 
con quienes han contratado , se pongan honrosamen
te de acuerdo con los acreedores tngleses en cuyo 
caso podrían estos fácilmente esperar un dividendo 
y poner en camino un decente arreglo tocante á los 
atrasos. Con este objeto iban á proponerse á la junta 
ciertas resoluciones sobre las cuales estaba pronto á 
oir las observaciones que cualquiera de los asistentes 
considerase útil dirigir ala junta, conñando que la 
discusión se haría con calma y mesura (oid oíd).

Sir Thomas Lethbridge al proponer la primera 
resolución , manifestó que era muy grande el número 
de los tenedores de fondos españoles y que seria ne- 
cosario .convocar á los esparcidos en otras poblacio
nes para concurrir á la metrópoli, á lo cual no se 1 
negarían por cierto tratándose de un objeto tan in- l 
teresante : que no se hallaba tan enterado como 
quisiera de los pormenores de esta cuestiott; pero 
que desde luego.se presentaba á manifestar la opi
nión, que creía generalizada en Inglaterra, acerca 
de la falta de cumplimiento, por parte del gobierno 
español, de las obligaciones que había contraído en 
el estrangero.

Ha llegado el tiempo sin embargo de que los 
acreedores ingleses digan la verdad clara y entera 
á ese gobierno que atiende tan poco á los dolorosos 
agravios que les causa ; porque al cabo la verdadera 
grandeza nacional en todas partes se asegura y 
mantiene mejor por medio de una integridad impá
vida con respecto á los acreedores estrangeros (oíd 
oid). La España puede hallarse en este momento 
agifada por una tetnpestad , puede verse embarazada 
con apuros ; pero aun no se halla privada de recur
sos para pagar sus deudas, á pesar de la espantosa 
desorganización en que hace años ha envuelto estos 
mismos recursos. Nosotros no podemos obrar en esta 
materia tan perezosamente como el gobierno español 
quiere obrar ahora al parecer , pero debemos dirigir 
nuestras quejas á las Cortes y á la misma Reina Re
gente y escitarlas á cumplir con su deber en nombre 
del honor nacional obteniendo el pago de unos aeree.- 
dores que han ayudado nada menos que á consumar 
la generación política de aquel país.

Las Córtes van á reunirse , y no dudo que la es- 
presion de los deseos de esta junta producirá los 
mejores efectos hasta minorar las grandes obligacio
nes que debe la España áeste país. Su deuda con la 
Gran Bretaña asciende próximamente á 30 millones 
de libras, su deuda interior á 90 millones ; y supo
niendo otros 20 núilones repartidos entre otros paí
ses tendríamos un total de 110 millones, suma muy 
considerable sin duda; pero que atendidos los re
cursos peculiares de España no deben abatirla ni 
imposibilitarla para satisfacer sus deudas de justicia 
y de honrradez. El honorable baronet concluyó su 
discurso proponiendo varias resoluciones bajo el con
cepto de que seria gravoso á los intereses de los te
nedores de fondos españoles y á los mismos de Es
paña, si las garantías mencionadas se arrojasen al 
mercado, y que los interesados allí reunidos debían 
protestar contra la entregado tules documentos ó de 
parte de ellos en manos de ningún agente del gobier

no español hasta que los contratos de que traían oHs 
gen fuesen bien esplicados á completa satisfacción de 
los acreedores de la España.

Mr. Wyiie apoyando las proposiciones del preo-^ 
pinante observó que este descuido de la España en 
el gago de su deuda pública era una consecuencia 
necesaria y material de la peculiar situación de sn 
hacienda. En el año 1834 su deuda total reconoci
da y por reconocer se calculaba en 288,600,COOJi- 
bras, en 1835 la suma de su deuda interior y es-s 
tranjera se dijo ser 253,330,000, cantidades muy 
considerables con respecto á la escasez de sus ren
tas , las cuales en 1822 producían escasamente 
5.500,OoO libras, mientras sus gastos subían á 
8,390,000 libras, dejando un de^cit de mas de 3 
millones: en 1833 sus ingresos eran 5,700,000 li
bras, y los gastos 7,464,000 fibras, en lo cual hay 
una f educción del deiicir. En esto fundaba su es-- 
peranza de que la España no tardaría en poder sa
tisfacer las reclamaciones que pudiesen dirigírsela 
con consideración.

Al mismo Sr. Mendizábal como hombre de bien, 
tocaba el promover se hiciese una prolija indagación 
acerca del uso que había hecho del voto de conñanza 
que por ias Córtes le fuera concedido.

Mr. Handley opinó, que la junta no tenía auto
ridad para disponer ias indagaciones que se habían 
propuesto , como tampoco ningún comité noníbrado 
por ella, supuesto que los contratos pudieran ser de 
naturaleza privada entre los contratantes y el gobier
no español.

Mr. M. J. Quín opinó lo contrario porque real
mente el comité propuesto no estaba enteramente á 
oscuras sobre la cuestión, aun en este momento. Si 
no obstante las partes no diesen las esplicaciones ne
cesarias , cada acreedor podría fácilmente adivinar el 
rnotivo de la reticencia del ministro español. Pero en 
verdad creo que los señores que tienen estas garan
tías no tendrán reparo en franquear las .esplicaciones 
que se desean (oid , oíd).

El Sr. Presidente observó , que si las referidas 
garantías se arrojasen otra vez á la bolsa , ahora lo 
nhsmo que en cualquiera otra ocasión harían tanto 
dañoá la causa española como si Madrid hubiese 
caído en las manos de D. Carlos (oid, oid).

Después de una lijera discusión sobre un punto 
de orden entre el Sr. Mocatta y Sir T. Lethbrido-e 
se adoptaron por unanimidad las proposiciones, y asi- 

I m*9mo las siguientes.
Q.UC las precedentes resoluciones serían formadas 

por los acreedores presentes y que se daria copia de 
ellas á S. E. el ministro español en Londres y al 
cónsul de la misma nación: á los contratantes referi
dos y á cualquiera persona que apareciese encar«-a- 
da por el gobierno español de reclamar la entrega de 
las mencionadas garantías.

Mr. Tarker propuso ias siguientes resoluciones:
"Que se nombre un comité para indagar todos 

los contratos que rengan relación con las menciona
das garantías, dando cuenta á los acreedores con la 
pesióle brevedad del resultado de su pesquisa."— 
"Que el Comité se compusiese de las personas nom
bradas á continuación con facultad de agregarse 
tres individuos mas—Mr. R. Thornton, Sir T. Leth- 
briJge, Mr. Tarker, Mr. Wylies, Mr. Eyre, Mr. 
Henderson, Mr. Herey; capitán Britten y Mr. Y'ho- 
mas Thornton."—El honorable Mr. Tasker al pro
poner las indicadas resoluciones reñrió estensamente 

¡ la historia de la deuda pública de España de treinia 
años á esta parte é hizo notar qne el abandono de 

t los derechos de los acreedores coincidia cabalmente 
con las di-sposiciones para vender los bienes del Es- 

. tado y de la iglesia; porque al cabo la mayor parte 
de la deuda ha sido contraída con el partido liberal, 
insistió igualmente sobre la necesidad de una cspli- 
cacion acerca del empréstito de Ardoin y Ricardo 
en i834 cuyas casas por su conocido respeto se ha
llan en el dia interpuestas entre el gobierno español 
y los acreedores ingleses. En 1836 el notable pro- 
yecto de emitir bonos sobre la isla de Cuba en pa
go de cupones fué obra del Sr. Mendizaba!, el cual 
sustituyó á este medio unos ilusorios billetes dcl te^' 
soro; pero, es menester decir la verdad, ni Ardoin 
ni Ricardo cumplieron su deber en esta circunstan
cia (oid oid). El voto de conñanza concedido al se
ñor Mendizaba!, se presentó como una medida mila
grosa para los acreedores españoles: pero lo qne real
mente produjo fué.................. . .......................
Otra vez el general Evans fué afortunado en el cam
po. Espartero despertó con alguna actividad y sin 
embargo en seis meses desde Mayo hasta Noviembre 
los fondos españoles cayeron desde 57 y 58 hasta. 
16 y si la España se hubiese propuesto aniquilar su 
honor, mo hubiera podido encontrar medios mejoi-t-g 
para lograr su empeño. La sagrada deuda de las Cór- 
te- de 1822 uo fué pagada, la activa fué djferída y

luego.se


{a pasiva queda pasíva lo'áavia. Quítrce mtllotres 'de j sustü'ícion para atender á !os glastos dfd oomité t;l í'con ap!'cacion'?sá !a ^íedícína. Farmacia,
libras ae-han esgrimido de la España para la deHdajsegoin)ientode : ' '
de iudeninidad oi el curso de cuatro años, 'cuando ¡ de gracias al presidettte se disolvió la reunión 
Mendi-tAbal s)ibrepbioiameDte obtenía uno ó dos nti-' 
Uones esberlínos poi' medio de una espendicion de'ci))- 
co'ó seis millones de fondos-Segttramente entófroes 
los Afdoíns-, los Agnados ., los Ricardos , los Gole 
mit'hs y otros, bab)4an dado alguna esplícaeicn algo 
satisfactoria sábre su ooNducta. Si tío obiitente ¡os te
nedores no encontraron-amigos donde debían tener- , 
los, la pronsa independíentele Ligla'te^rrawhig , to- 
r-y ó radical hizo una oe)n.p!éta justicia á sus derechos 
fundados como estaban 'en la humanidad y en la jus
ticia. Concluyó el orador'Aundo nn testimonió de su 
grabación al celo y perseverancia desplegada por 
Mí'. Pavaáis y los miembros del comité de .Pa'Hs en 
SIS gestiones á favor de Ibs acreedores, yeito una 
carta del Sr. .Pita Fíxarro en 1839 en que aseguraba 
que el deber de la España lo mismo que su deseo 
eya mantener la buena fé con sus acreedores, aña
diendo que sus recursos bien admitiistrados eran so- 
Íí&ie4íí.e8 para pagar una'deuda tires veces mayor.

El-capitán Britten apoyó las resoluciones pro- 
pue&tas que fueron apinbadas por unatíimídad.

El-presidente con r'efere))cia á lo que se habia 
dicho con respecto álos Sre$.'Ricardo, anunció que 
estos 80 hallaban prontos, supuesta la formación del 
comité, á ponerse con él en'oomunioaoion en cuanto 
á la paitte qúe les correspondia en los contratos á 
que se habia üludtdo.'(O)d, oid).

8e adoptaron en seguida las resoluciones que van 
á continuací-oR. . -

"Que la .junta-deseaba, que los procedimientos 
d'el comiité.fuesen dirigidos e)) todos los casos con el 
¡uag cordial espirita) de amistad hacia la Rspañ;)i que 
"l -paso-que se bttscaba la justicia , que po' tanto 
tíempo'se.ha hecho desear, todos se 'hatlau ecnvencis 
dos deque el mal estado en que se halla la hacíen-da 
de 'Espatia debe atribuirse a! largo periodt) dedesar- 
regíoyunagran parte de este' ét .la duración de la 
guéfra ci vil.' Pero que se declaraba q)m el juicio de 
los acreedores, la España dentro de sí misum y o) 
sus. colonias .posee U))a sítma -de riqueza, q)te bien fo- 
me-Hjtada y administrada puede ponería co)) facilidad 
en -el caso de :)üudi)' á sus obligaciones, y que es lle
gado el tionpo de no retarda)' este arreglo, totieudo 
en consideración los p)-in'cip¡os comunes de (^tiidud 
y el 'bienestar del país. . Esperan p)H' lo mismo los 
acreedores q))e cualquiera proposición razonable que 
Re haga pOr'él oonité para la conciliación de sus de- 
recbos, será atendida sin diiacicnes no necesarias pnr 
elgob'ie]-n'ode 8. M. católica en la inteligencia deqíir 
si 'se vi))!t-s.H á un aD-eglo satisfactorio, ño se o})u))dt á 
ningu)! obstáculo á las operaciones bursátiles que se 
consideren cotvenieutes patti asegurar e! trono de 
8. M. y promover la libertad y ventura del p))eb¡o 
leal y cab.atlm-oso que depende de st) ceti'o.

Mr. N .1. Quin dijo que a))nq))e tenia la felicidad 
de Bo serteneder de íbndes españoles, so creía en 
estado de .prestar algU)i servicio á los que lo f))esen, 
y de darles un rayo de esperanza sobre la segítridad 
desusintei'es, por la circunstancia de haber él me
diado para obtener del tesoro español el pago de 
18.000. libras á favor de los poseedores de bn¡)os de 
indenjuidad, y no duda que si los actuales acreedores 
arrecian'sus reclanmcioics, verán muy pronto liq))i 
dados sus .créditos co)i el auxilio de lord Pahnerston 
y de h)s n)¡nistros de S. M. Añadití que lord Cla- 
rendon le habia autorizado á ofrecer á la junta que 
por su píU'te pondría todo empeño para q))e se hicie
se 6)1 este asunto la mas breve y completa jststicia 
(oíd, oid). Ninguna nación de Europa encierra ta))ta 
copia de rec))rsos naturales, y parece paradoja (pte 
la qtm bajo la'dominación roniana sostuvo cuarenta 
millones de habitantes, y mas de ci))cuenta ¡niHones 
e)i la invasio)! arábig;i no f))ese capaz ahora con solo 
catorce !niHo))es de satisfacer s)i deuda au))que fuera 
do doblo cantidad. El ¡¡oble conde ha dado su apro
bación á loresurlto po¡- la junta,y el general Alava, 
ministro do España en est:) corte, ha ofrecitlo ¡oual- 
Inente para con su gobimno todos ios bití'Uos oficios 
para indueirle a! arreglo de tan imptx'fante ¡ugucio.

Si)? Thomas Lethbridge confirma los hechos sen- 
lados, por el orador que le ha precedido po)' lo to
cante al vivo interes q)ie toman en la cuestión, tan
to el noble conde como lord Pahnerston.

El presidente con entusiasnro prop)'so un voto de 
gracias.al vtz.coudedaPahuerstony al conde de.Cta- 
rendon por eFceloy.energía con que en todas oca
siones han apoyado á lo^ acreéde.res ingleses en sus 
esfuerzos para obtenm- del.gobíeruíu español una justa 
ybonrosa.liqui)l.acion.

El cap)tan Br)tte!) sostuvo, esta proposición que 
fué votada en medio de una ruidosa y goierai acla
mación:

8e áprobarQU otras ademas, te!abiv.as .á abrir una

sus gestiones, y después dt? u.H voto

Bit
SERVICIO PARA HOY.—Los cuerpos de la gtiar- 

ssteion y la Milicia nucioha!.—Gefe de díü, la misma. 
—Capitán de hospital y píxivisiones 

''l'lon de ÍHfanteTia de Marina.

Artesé Industria escrito porel Barón Thenard, 
v))'á)) {misar á recog<u- el cuaderno número tercéro^^'*' 
segundo tomo; advirtiéndose que por momento 
aguarda .su conclusión.

I

el primer bata-

El Ex)no. Sr- D Francisco Martines de la Rosa elec
to diputado á Córtes por esta provincia, me dice en 8 
del corriente lo que sigue:

"Exmo. Sr — He recibido el atento oficio de Y. E.' 
fecha 4 de! corriente al q))e áconp'aRa copia del acta del 
escrutinio goie^ral verileado en esa provincia, que me 
ha henradé^oásü cojj'fian-zano'tNb'rándome uno de sus 
diputados.—Este testimonio de aprecio ha sido tanto 
masgrato para mí -cua¡itu. me lo ha dispen.sado una pro- ' 
vinoia, á'la cual miro con partícula)' predilección por 
los recuerdos de una época muy gloriosa pai-a la patria, 
enqueesacapitaltuvo graíidísima parte en el trimtfe 
de la independencia y en el recobro de la libertad á 
costa de heról'cos sacrificios, de que luí, durante algunos 
años , ad)t)¡rador y testigo—Ruego pues á V. E., con 
C))a)i6o eucárecimieoto me es dhble sea'el Argano de estos' 
sentimientos que nacordel íAndo de n)i corazón ; reci-; 
hiendo, por su pitrte laütas sinceras g)7acías por los tér-; 
miuGscou que me ha favorecido al remitirme dicho, do-. 
cun)ento.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oñ- 
cial pa)'a conocifuientó deloselectoresy habitantes de 
estapróvinch). 'C..diz 17 deFebrero'de 1846.—

AYUNTAAíIENTO CONSTITUCIONAL.
A la una de la tarde del Viernes 28 del actual, se han 

de subastar en las casas cap)tuh<rc.-s por pu jas la á llana ios 
materiales y ¡átib's sobrantes de la Obra del Ulereado de la 
plaza déla LihMrtad.ítprcciados los pritneros en 4539 rs. 
2d. )7)rs. y los segundos et) 591 rvn. según mas por menor 
)-esuha del espediente qué existe en la secretaria de mi 
cargo.

Los materialesy útiles espresados estarán de maniúes- 
toel día aiites de la subasta desde las 10 de la tnatiana á 
las tres de la tarde en el cercado que se halla detrás del 
juzgado dedicha plaza. Cádiz 14 de Febrero de 1840.— 

José Sánchez Rendon, Secretario.

Pordi.-^po.slcion deljuxgíulode la subdelegacion de 
lientas de la provincia se hit de rematar a púbdcít subas
ta en el aimac-n de comisos de la Aduana de esta plaza 
mitnana 19 del corriente á la hora de ias 12 un bote de 
eottsiruccíon portuguesa con los enseres correspondietttes 
ajn eciado cu 3.{)67 rru. cuyo buque se halla ett el tnue- 
he de ¡a puerta de Sevilla, y ios enseres ett el altnacen 
deefectos navales de) resguardo tnaritimo. Cádiz 18de 
Febrero de 1849__ Jóse María Gutiérrez.

S. Conrado Conf.
El Jubiieu está en Capuchinos.

OBsEaVACIONKS MHTKoaoJ.ÓCICAS DE AYER.

Horas.
Terinóm. Barón). 
Reau))i ai medida 
aire libre inglesa.

Viento. Atmósf. [
i

Al s. el sol. 8 8. 0. 29,96. NO. Nublada. '
Al tnediodta. 10 a. 0. 29,98. NO. Nubes.
Al p. el st)¡. 9^ s. 6. 29 98. NO. ; Celages.

A rrCCtONKS ^S'r){ONÓa]!CAS DK HOY.
El so! sale... á las 6 y 30 minutos de la u)aña]ia.
Se pone........ á las 5 y 30 n)i))u!os de la tarde.

Primera alta 
Prituera baja 
Se^funda alta

MAREAS DE MACANA, 
a 1 as 3 
á las 9 
á las 3

33 
4 1
48
56

nnu utos 
tuiuútos 
Uiiuutns 
niium-os

de 
de 
de 
de

la madrugada, 
la mañana, 
la tarda.
la noche.

<A!<V 7^/Wm 18 7*'á!/<rero 1840.
Hombres....................... ...............
Mugeres..........................................
Niños........ . ............................. ...
Niñas........... . ..................................

2
2
4
0

8

^^Miasííca.
Los Srs. suscritores al tratado elemental de Química,

DEL Í8 DE FEBRERODE 1840. 
CAMBIOS.

Madrid á 90 dias fecha, , 
á 60 días. , , , , , 

' á corto. , , , , ,
Barcelona en pls. á 8 d. v.
Valencia á corto 
Bilbao á corto , 
Coruña á corto , 
Sevilla á corto , 
Santander á corto 
Granada á corto 
Alicante n corto 
Málaga á corto

i
1 P o benef. 

. P o benef, 
P o 'benef. p¡,p^

par a

I
par

Pbenef.

P§
benef. 
queb.

P§ queb.
Londres, , 
París , , , 
Hamburgo 
Genova , ,

37^
8U

pocas 
nominal.

oper.

Gibralíar á 8 dias v. f. 
á 90 dias, , , ,

FONDOS

i P§ queb;

TítuL del '5 antíg. cup. corr. 
Dhos.
Dhos. en cortas cantidades, . 
Dhos. de] 4 con el cup. corr. 
Vales No Consolidados, , , , 
CertiL .de deuda si¡) interes 

ant. al !." de Mzo. 1836.
Bhüs. en certas cantidades-, , 
Dhas. póster, ai I,°Mzo. 1836 
Cupones vencidos, ,
Billetes del Tesoro de Mayo 

de 1838 ,,,,,,,,,

PUBLICOS

nuHV. con el cup. corr. 26^
' ' 27 á29

23
66

8j á 8^ 
!0 á 1 )

á 5 
lej á 19

8 á 9

pf.
pApel. 
papeL

^:^ARA LA CORUÑA-'
- El bergantin español Ge

melo, su capitán D. José Mo
desto GaicefÚ!), saldrá en to(l¡^ 
esta semana sin falta, adm¡< 
tiendo la carga á flete y pa.-a. 
gcro.squese le presenten. Se 
despacha por D. Pedro del 
Corral y Puente, calle Ancha.

3

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Berganti), ingles Asia, cap. R. Chau) bcr , <le Nápo- 

les, á D. Jua)] Du[')CiU)oShaw. Laúd cypa. ñol lo.*! Desatn* 
parados , Yicenie Catalá : de Valencia y Málaga con 
roz. Bo-gatitin goleta español la Rita, i). Vicente La- 
meiro , de Vigo con huevos y habichuehts. Bergantin g'o- 
leta S. Joaquín, D. Francisco Casal,'de Veiuso con sai' 
dinas prensadas &c. á D. Manuel Quinía))a. Bergami]) 
goleta Citrnien , D. Ratnon Lago , de Cámarlñas con 
terrados de h;tbiehue!a.s, papas &c. Berga[)t¡n goiet¡) En
sayador , D. José AÍtaz.), de Lisboa.

S4LIDOS. '
Bergautinpólacraespañol Coluntbus , D. Datniad 

Cánovas, coi cuerosy trigo para Pahua de Hítilorca: 
Bergantin goleta'esjiañol Eiois'a . alias la'Corz.'!, capitán 
ytnaestre D. José Bonínni.!, ycousigníttiudo 1). Miguel 
A. García-, p:tr:). la Habana. Berganti)) ingles Favoiiití$ 
cap. George Broohs, con vino para LÓ!)dres. Lo^ va- 
pores Co'ianoy Cuada'quivirpara Sanlúcar y Sevilla.

TRE CADIZ Y 
Mari.). Viajarán en 
que sigunn , previ- 

set

VAPORES EN- ^-7--^ .K . 
elPuertode Santa^ /f\^ 
losdiasy á que signmt,
¡¡¡endose que salidas podrán

alto'adasú supritnidas ct:ando la empresa lo 
estime conveniente.'

2)<? Cáf/iz.

MIERCOLES i9.

12?. del dia. ¡ U 4 de la mañana. '
3? tle la tarde. j 2.^ de la tarde.

.TUHVHs20..
li de la tarde. ¡ 12 de la mañana.
4 tle )de)n. ¡ 23 de la tarde.
El BETIS saldrá par:) Sanlúcar y Sevilla el Jueves 

20 del corriente á las 8.i de la manaíja.

Hoy Miércoles á las7 á beneficio de D." Cármet 
Fenoquíb se ejecutará la hermn.sa comedia en tres actos tt- 
tulada LA MARQUESA DE SENE l'ERRE.-^L^' 
jota aragone.^a—LAS TRAMAS DE GARULLA-

Impresor y Eilitor responsable V. Caruana.

If¡)pr€Uta del TIEMPO, calle tle la Verónica, nútn,

hermn.sa

